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FORMULARIO N°02 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº024/2016. 

 

OBJETO: “ARRENDAMIENTO DE UN ACELERADOR LINEAL QUE INCLUYA  ADECUACIÓN E INSTALACION DE 

LAS ÁREAS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO,  CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector administrativo de Planeación 

Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás normas concordantes en materia 

contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones realizadas por los oferentes dentro del 

proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente forma: 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR GEMEDCO 

 

OBSERVACIÓN N°1: 

 
RESPUESTA N° 1.1: Se acepta parcialmente la observación, se modificara el porcentaje de las 

multas a aplicar en caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del 

presente contrato por causas imputables a EL CONTRATISTA, el cual corresponderá al cero punto dos por 

ciento (0.2%) del valor total del contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario- 

RESPUESTA N° 1.2: No se acepta la observación el comité jurídico informa que no abra lugar a 

modificaciones al porcentaje establecido para la clausula penal, por ser el porcentaje establecido 

suficiente para cuantificar anticipadamente perjuicios de la entidad. 
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OBSERVACIÓN N°2: 
 

 

 

RESPUESTA Nº2: 

No se acepta su observación, el numeral 5.1.4 #11 es claro respecto del reemplazo de bienes y o 

servicios en caso de incumplimiento de las condiciones técnicas pactadas. 

 
OBSERVACIÓN N°3: 

 

 

RESPUESTA N° 3.1: El comité jurídico reitera que el riego de alteraciones en el orden público no 

afectara el equilibrio económico del contrato, por tal razón fue asignado a la entidad para que 

adelantara las actuaciones necesarias para impedir la afectación de la ejecución del contrato. 

RESPUESTA N° 3.2: El comité jurídico recaba que el riesgo se mantiene en cabeza del contratista, 

toda vez que los cambios regulatorios en materia técnica deber ser implementados por el contratista, 

ya que es este a quien le compete hacer los cambios necesarios para la efectiva prestación del 

servicio. 

RESPUESTA N° 3.3: El comité jurídico se mantiene en la eliminación del riesgo referente al 

inadecuado uso de los equipos, debido a que para la asignación de este riesgo se hace necesario 

que exista además estimación, el cual el ningún caso es posible, razón por la cual es improcedente 

consagrar un riesgos que no podrá cuantificarse para hacerse efectivo a la parte a la que fue 

asignada. 

 

OBSERVACIÓN N°4: 
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RESPUESTA 4.1: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que, con referencia al sistema 

ambiente de pruebas se refiere al proceso que realiza el sistema de gerenciamiento para asegurar la 

calidad en los tratamientos de radioterapia y de esta manera prevenir errores en la administración 

del tratamiento en general.   

RESPUESTA N° 4.2: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que, con referencia a la afirmación 

radioterapia de cáncer de piel localmente avanzado, no tiene relación con la irradiación corporal total 

toda vez que esta se realiza para tratamiento en trasplante de medula ósea y no irradiación corporal 

con electrones. En cuanto al espacio del bunker cumple con las dimensiones para realizar TBI y si 

no las cumpliera de acuerdo con los requerimientos técnicos de la maquina a instalar existen 

técnicas avanzadas en la actualidad para realizar dicho tratamiento a distancias relativamente 

cortas. 

 

Por otra parte, con referencia a la cotización se realizó una visita técnica al área del bunker para 

conocer el alcance del proyecto.  

 

OBSERVACIÓN N° 5: 
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RESPUESTA N° 5.1: El comité técnico estructurador se permite comunicar que con referencia al 

literal c, este no se modificara toda vez que existe suficiente claridad respecto a las condiciones en 

que el oferente deberá realizar los mantenimientos y suministros de repuestos. 

RESPUESTA N° 5.2: El comité técnico estructurador acepta la observación, aclaración que se 
complementara en el literal c del pliego de condiciones definitivo….. “Sin embargo los mantenimientos 
correctivos a que haya lugar por inadecuado manejo del equipo debidamente comprobados no estarán 
incluidos en el contrato a celebrar”. 
 

OBSERVACIÓN N° 6: 

 

RESPUESTA N° 6: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, ampliando el termino de entrega del proyecto a 160 días calendario, cambio que se 

verá reflejado en el pliego de condiciones. 
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OBSERVACIÓN N° 7: 

 

 

RESPUESTA N° 7.1: El comité técnico estructurador acepta la observación, se deberán realizar los 

procedimiento contemplados en el pliego de condiciones. 

RESPUESTA N° 7.2: El comité técnico estructurador aclara que el término subsanación de la falla 

fue modificado en el pliego de condiciones definitivo. 

RESPUESTA N° 7.3: El comité técnico estructurador recaba que el contratista deberá garantizar la 

disponibilidad de las partes y accesorios del equipo, independientemente de los tramites de 

importación a que haya lugar. 

OBSERVACIÓN N°8: 
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RESPUESTA N° 8: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar que el requerimiento de capacitación a cumplir es 

anual (1 por año), por otro lado el acompañamiento y asesoría por parte del contratista puede 

realizarse de diferentes maneras con la finalidad de garantizar el buen funcionamiento del equipo 

OBSERVACIÓN N°9: 

 

 

RESPUESTA N° 9: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación, 

cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

 

OBSERVACIÓN N° 10: 
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RESPUESTA N° 10.1:  

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que, con referencia al protocolo 

de desinstalación y disposición final, la institución colocara dichos protocolos a disposición de la 

empresa adjudicataria previa coordinación con el supervisor del contrato. 

RESPUESTA N° 10.2: 

El comité técnico estructurador acoge la observación respecto al certificado de calibración, el 

oferente deberá garantizar la dosimetría del equipo, mediante certificado expedido por un laboratorio 

acreditado para tal fin. 

 

OBSERVACIÓN N°11: 

 

 

RESPUESTA N° 11: 

El comité técnico estructurador se permite informar que no acoge la observación toda vez que los 

oferentes deberán realizar un estudio detallado al momento de estructurar la oferta para determinar 

el alcance de la misma. 
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OBSERVACIÓN N° 12: 

 

RESPUESTA N° 12: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que eliminara el criterio UPTIME 

toda vez que no es objetivo solicitar este criterio sin tener el equipo en funcionamiento, en presencia 

de los técnicos. El criterio de uptime se solicitara en la ejecución del contrato dentro de las 

características técnicas a solicitadas. 

Proyecto:  

 

DESIGNACIÓN 

 

GRADO Y NOMBRE 

 

CARGO 

 

 FIRMAS 

Comité Técnico 

Estructurador 

SP. Jesus Alberto Ortiz Claros  

Coordinador gestión 

administrativa   Imágenes 

Diagnosticas 

ORIGINAL 

FIRMADO 

Arquitecto Cesar Castillo Vargas 
Arquitecto HOMIC. 

 

ORIGINAL 

FIRMADO 

Ing. Fabio Alvarado  

 
Unidad informática  

ORIGINAL 

FIRMADO 

Ing. Biomédica Viviana Guerrero 

Gámez  

Jefe Área equipo Biomédico 

 

ORIGINAL 

FIRMADO 

Dr. Ricardo Sanchez 

 

Radioterapeuta Servicio de 

Radioterapia 

ORIGINAL 

FIRMADO 

Dr. Ignacio Godoy 
Médico Oncólogo Jefe Servicio 

de Radioterapia  

ORIGINAL 

FIRMADO 

Ing. Carlos Aníbal Forero Sierra. Coordinador Ambiental 
ORIGINAL 

FIRMADO 

Dra. Eliana Ramirez Cano 
Jefe Unidad Medica 

Hospitalaria 

ORIGINAL 

FIRMADO 
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Comité Jurídico 

Estructurador 

Abogada. Paula Andrea Alvarez 

David 
Grupo Gestión Contratos 

ORIGINAL 

FIRMADO 

 

 


